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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Carlos Cepeda Ramírez, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto representante 
legal de la compañía INTELEMA CIA. LTDA. con RUC No. 1790765393001 y con 

EXPEDIENTE No.17361 comparezco ante Usted para comunicarle la siguiente cesión 

de participaciones en la compañía que represento: 

l.- El señor LEON PIENKNAGURA OWIES, ha cedido VEINTE Y CINCO 
PARTICIPACIONES (25) de un dólar cada una a favor de la Sra CARMEN INES 

ELENA VALAREZO SANCHEZ con C.I. No.170535978-2 

Con esta cesión la nueva composición participativa de la compañía es: 

l1.- MIGUEL PIENKNAGURA ENGEL 4975 PARTICIPACIONES DE US 1.00 cada una. 

2.- CARMEN INES VALAREZO SANCHEZ 25 PARTICIPACIONES DE US 1,00 cada una. 

Comunico este particular a fin de que se tome nota de esta cesión en el EXPEDIENTE de la 
compañía en mi representación. 

Del Señor Superintendente de Compañias, O y 

ING. CARLOS CEPEDA RAMIREZ pac A 
GERENTE GENERAL pu 

| o 0/ 3)- yr 
Cc/ Escritura de Cesión. , 

Pasaje N44B E10-26 y Av. 6 de Diciembre entre Rlo Coca y Los Shyris Quito
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ESCRITURA N pos xt rorsorentos sera 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: LEON PIENKNAGURA OWIES 

DEBORA DORIS BEITSCH NIMELMAN 

A FAVOR: CARMEN INES ELENA VALAREZO SANCHEZ 

CUANTIA: — US. 25,00. 

DI: 3 COPIAS 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día lunes cuatro de abril de dos mil once, ante mi doctor ROBERTO 

SALGADO SALGADO, Notario Tercero de este Cantón, comparecen libre y 

voluntariamente bien inteligenciados de la naturaleza y efectos 

del presente contrato, los cónyuges LEON PIENKNAGURA



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

   
  

NOTARIA 

TERCERA 

OWIES y señora DEBORA DORIS BEITSCH NIMELMAN; y, por    
   

  

otra parte, la señora CARMEN INES ELENA VALAREZ 

SANCHEZ.- Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en] la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes] de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública la mi 

que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo e 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase insertar una de la cual conste Ía 

siguiente cesión de participaciones sociales de INTELEMA CIA. 

LTDA.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen para la 

celebración de esta escritura pública los cónyuges LEON 

PIENKNAGURA OWIES y señora DEBORA DORIS BEITSCH 

NIMELMAN a quienes se les denominará CEDENTES, y, por otra 

parte, la señora CARMEN INES ELENA VALAREZO SANCHEZ, 

casada con el señor Miguel Pienknagura Engel, a quien se le 

denominará en adelante la CESIONARIA.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, doctor Ruben Darío Espinosa el veinte 

y uno de julio de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el tres de septiembre de mil 

novecientos ochenta y seis, se constituyó la compañía INTELEMA



       NOTARIA 

TERCERA 
| 

CIA. LTDA.; Dos.- Mediante Acta de Junta Extraordinatia” 
O 

que ceda a la señora CARMEN INES ELENA VALARE) 

SANCHEZ, VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES SOCIALE 

UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada 

TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes expuestos, 

INTELEMA CIA. LTDA., y debidamente autorizado por su cónyuge 

señora DEBORA DORIS BEITSCH NIMELMAN que interviene en 

esta escritura pública para dar su aceptación a esta cesión, ceden a 

favor de la señora CARMEN INES ELENA VALAREZO SANCHEZ 

con la autorización de la Junta General de Socios de la compañía, 

VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES SOCIALES que tienen en la 

compañía INTELEMA CIA LTDA., por un valor de veinte y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América.- La presente cesión 

se la realiza con todos los derechos inherentes a las 

participaciones que se ceden.- CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- 

Las partes fijan como precio de la presente cesión la cantidad de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por cada 

participación social, por lo que, la cuantía de la presente cesión 

es VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. El valor de la presente cesión lo cancela la 

compradora o cesionaria en efectivo y en moneda de curso legal.- 

CLAUSULA QUINTA.- Se autoriza mediante esta escritura pública 
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NOTARIA 

TERCERA 

al doctor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO a fin de que realice;    
   

    

todos los trámites necesarios para poder inscribir esta cesión ge 

participaciones en el libro social correspondiente, Registro 

Mercantil y correspondiente marginación.- Usted señor Notariqg 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

doscientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. 

Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario 

se afirman y ratifican en su contenido y conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE “INTELEMA CIA. LTDA.” 
CELEBRADA EL 16 DE MARZO DEL 2.011 

En la ciudad de Quito, a los Diez y Seis días del mes de Marzo del dos mil once, siendo lab 11:00 

horas, en el local de la Compañía, situado en el Pasaje N44B +E 10-26 , se constituyen Junta 
General Universal de Socios, los señores: Miguel Pienknagura Engel, representandb 4.975 
participaciones sociales y León Pienknagura Owies, representando 25 participaciones socifáles. 

Todas estas participaciones son de un dólar cada una, lo que significa que se encuentra presente el 
ciento por ciento del capital social pagado, lo cual se constata por Secretaría. Se eflcuentran 
presentes también los señores Ing. Jorge Chávez Fiallo, en su calidad de Presidente, Ihg. Carlos 
Cepeda Ramírez como Gerente General. 

Preside la sesión el Ing. Jorge Chávez F. y actúa como Secretario el Gerente General, Ing. Carlos 
Cepeda. 

La Presidencia, una vez reunidos todos los requisitos legales y estatutarios, declara] legalmente 
constituida esta Junta, conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, y expresa que el 

único punto del orden del día es la autorización de la cesión de de la totalidad de participaciones 
sociales del socio Sr. León Pienknagura, esto es veinte y cinco (25) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America (USD $1.00) cada una, por 
un total] de veinte y cinco dólares de las Estados Unidos a favor de la Señora Carmen Inés Elena 
Valarezo Sánchez quién es además admitida como socia de la compañia. 

La presente cesión de participaciones sociales se la realiza sin que el cedente se reserve ningún 
derecho que pudiera emanar de ellas, e igualmente, con todas las obligaciones que de ellas se 
desprenden. 

El capital social de la compañía después de que esta cesión de participaciones encuentre 
debidamente legalizada, quedará distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

      
  

o ol No. De | 
SOCIO CAPITAL participaciones 

| Miguel Pienknagura Engel USD $ 4,975.00 4975 
Carmen Inés Elena Valarezo Sánchez USD$ 25.00 25 

TOTAL USD $ 5,000.00 5000     
  

Una copia certificada de la presente acta de Junta General Universal y Extraordinaria, se insertará 
como documento habilitante de la escritura pública correspondiente, que deberá otorgarse a la 
brevedad posible de acuerdo a la decisión de los socios de la compañía. 

Sin otro punto que tratar , la Presidencia concede un receso de 20 minutos para que por secretaría 
se elabore el acta respectiva de la junta general. Se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de 
la presente acta, la misma que es aprobada integramente por los presentes, quienes la suscriben 
para constancia de su aceptación. 
Se levanta la sesión a las 11:20. 
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Certificada de la 

PARTICIPACIONES, otorgada por: LEÓN PIENKNAGURA 

OWIES Y SRA, a favor de: CARMEN INES ELENA 

VALAREZO SANCHEZ, Sellada y firmada en Quito, doce de abril 

del dos mil once. 
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REGISTRO MERCANTIL | AA 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1203 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, fs. 2485, tomo 117, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ INTELEMA CIA. LTDA.” lo referente 

a la presente cesión de participaciones Quito, dieciséis de mayo del dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

 


